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Ciudad de México,a1-9 de julio de2019

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al 00532 / 20Le

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SEDEMA/DGCORENADR/0628/2019 de fecha 17 de julio de 20'1.9,

signado por la Ing. Columba Jazmín López Gutiérrez, Directora General de la
Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rura
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acu
Legislativo de esta Ciudad y comunicado
MDSPOPA / CSP / 507 6 / 2019.

de México,

âoe

Sin otro particular, reciba un cordial saludo DE

FOLIO: (,) I,{ATE
FECHA: , n*o.a_ _2olg)

HCF,H:

UIS REC,B,Ó: C,a a
R GENERAL JUR Íorco

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l egis (ôsecgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a Ios folios:
6464/4944
Ing. Columba fazmín López Gutiérrez, Directora General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la CDMX.

por ese Poder
el simiìar
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ciudad de México, a T 7 JUL 2019

SEDEMA/DGCORENADR/' 0 6 2 0 t2019

ASUNTO: Se envía resPuesta alof:
SG/DGJyE L/PA/CC D MX I 334.21201 I

de fecha 29 de maYo de 2019
por el que se remite el Punto de Acuerdo.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO, EN LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIL|DAD DE MÉXICO.
PRESENTE
Dirección: Calle Fernando cJe Alva lxtlixochitl 185,
Piso 3, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06820, Ciudad de lVlé¡rico.

En atención al ofic;io No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/334.212019 de fecha 29 de

mayo de 2019, dirigido a la Dra. Marina fìobles García Secretaria del Medio Ambiente de

la Ciudad de México, por rnedio del cual adjunta el oficio MDSPOPA/CSP/5076/2019, de

fecha 28 de mayo de 2019, suscrito pr:r el Dip. José de Jesús Martín del Campo

Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Periodo Ordinario del Primer

año del Ejercicio del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del

conocimiento el Dictamen por el que se aprueba la Proposición con Punto de Acuerdo

aprobado por ese Órgano Legislativo, relacionado en los términos siguientes a los

asuntos de la competencia de la Secrel,aria:

"ÚNIco. sE EYH)RTA A Los TITIJLAI:?ES DE LAS STCNETNNÍNS DE PUEBTOS Y BARR/OS

oRtGtNARros v corøuÑtDADES INDÍaENAS RESTDENTES, DE DESARRILLI ECoNÓMtco Y DE

MEDII AMBIENTE, EsIAs DEL GIBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASI COMO AL DE

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DEI- C)OBIERNO FEDERAL PARA QUE, EN SU RESPECTIVO

ÁUENO COMPETENCIAL, F.FECT(IEN ACCIONES QUE ESTIMIJLEN LA LABOR PRODUCTIVA DE LOS

AGRtctJLToREs EN BENE:Ftcro DE su rctJNoMíA Y DE EsE sECroR, lNCLUso, MEDIANTE
pRocRAMAs soc/ALES y' ,,tr TRAVÉI LtE cAMpAñ¡s oE DtFUslóN DE DI)HA })MUNIDAD
AGRÍCOLA PRODIJCTIVA, I.N MEDIOS /MPRËSOS, PLATAFORMAS Y APUCACJONES DIGITALES
MóVILES ESzECíF1CAS PARA FAy1RECER SU DESARROLLO ECONÓutCO.'(s¡c).

Sobre el particular me permito informar a usted, que la Secretaría del Medio

Ambiente, a través de estil Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y

Desarrollo Rural (DGCO[ìENADR), opclra el "Programa Altepetl 2019".

Uno de los Objetivos Específicos del Proç¡rama es fomentar el desarrollo rural sustentable

con equidad de género, rnediante el mantenimiento, integración y fortalecimiento de las

actividades rurales êh €,1 Suelo de Conservación, para que se incorporen procesos y
prácticas agroecológicas para transitar hacia una menor dependencia de insumos
agroquímicos, asegurando la conservación y mantenimiento de los servicios

ñ{}Rlf:lTNt) í)1, {.¡\
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ambientales, sin comprometer los niveles de producción, la vinb,ilidad económica de las

actividades y el ambiente. A través del Componente "Centli".

El Programa contribuye a garantizar el derecho a un medio ambiente sano para el

desarrollo y bienestar de los habitantes de la Ciudad de Méxir:o mediante la protección,

preservación, restauración y uso sustentable ,le los recursos naturales, además de

contribuir a la protección y conservación de las zonas rurales, así como mejorar la calidad

de vida de las personas propietarias y poseedoras originarias. Fomentará el desarrollo de

la agroecología, principalmente de cultivos natirtosi, así como las características de los

sistemas rurales tradicionales.

Para las zonas de vocación agrícola y de activitlacl pecuaria, otorga ayudas individuales

monetarias y/o en especie e intransferibles, a berreficiarios de núcleos agrarios que estén

reconocidos en los padrones proporcionados por la autoridad competente. Para el caso

de la pequeña propiedad, que comprueben la prrrpiedad o el arrendamiento con el fin de

fomentar la producción sustentable del Suelo de Conservación y fortalecer las pequeñas

microempresas de subproductos del suelo de cortservación existentes.

De acuerdo con la naturaleza de las actividades y su zona de influencia, uno de los

componentes del Programa es el:

,,Gentli": Fomento a la producción agroecológica e innovaciórr tecnológica, asociativa y

comercial para núcleos agrarios y pequeños propietarios que conforman el Suelo de

Conservación de la Ciudad de México.

El mencionado componente del "Programa Altepertl", integra un sustento de capacitación,

difusión formativa de saberes y nuevos conocimientos.

Para su instrumentación, el componente Centii, cuenta con las siguientes líneas de

acción: a).- Producción sustentable, b).- Mer:;anización y apoyo tecnológico y c).-

Proyectos estratégicos.

Dentro de las metas físicas y de cobertura para el componente Centli, se tiene

contemplado en la línea de acción de Producción Sustr¡ntable, Maiz Criollo en

monocultivo Hasta 10,000 hectáreas, Hasta 3,000 productores beneficiados. Maíz en

Milpa, Amaranto, Prácticas agroecológicas para Nopal, Avena y forrajes y Ornamentales a

cielo abierto Hasta 400 ayudas, Hasta 400 produt:tores. Ornamentales bajo cubierta Hasta

400 ayudas, Hasta 400 productores. Frutales Hasta de 100 ayudas, Hasta 50 productores.

Horticultura extensiva Hasta 400 ayudas H¿rsta 150 productores. Horticultura en

invernadero, Hasta 300 ayudas y Hasta 150 productores. Tielras ociosas y/o altamente

deterioradas, Hasta 500 hectáreas y Hasta 300 productores. Producción en transición

Agroecológica con base a la NADF-002-RNAT"-2002, Hasta 50 ayudas y Hasta 100

productores. Comercialización itinerante (y otros esquemas de cadenas cortas

l\v Año de Juárez No. 9700, Ool. Qr:rrino Mendoza.
Pueblo cle San Luis Tlaxialtelrlalco C.P. 16610,
alcaldÍa Xochimilco l el 5843 42A4 ¡ 5843 341 1 {:xt. 100
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agroalimentarias), Hasta 50 ayudas y Hasta 300 productores. Ayudas a procesos de

certificación agrícola y pecuaria, Hasta 50 ayudas y Hasta 50 productores Hidroagrícola

(rehabilitación de unidades de riego), Hasta 50 ayudas y Hasta 50 productores. Vida

Silvestre, Hasta 50 ayudas y Hasta 50 productores. Animales de carga, Hasta 50 ayudas

y Hasta 50 productores. Apicultura, Hasta 50 ayudas y Hasta 50 productores.

Biodigestores para

unidades de producción pecuaria Hasta 150 ayudas y Hasta 150 productores. Ovinos

Hasta 450 ayudas y l-lasta 450 produ¡ctores. Caprinos, Avícola, Cunícola, Bovinos,

Frutillas Hasta 50 ayudas y Hasta 50 productores. Hongos comestibles Hasta 50 ayudas y

Hasta 50 productores. Transformación artesanal de la de la producción primaria del Suelo

de Conservación Hasta 50 ayudas y Haster 50 productores. Ecoturismo Hasta 25 ayudas y

Hasta S0 productores. Extensionismo tlasta 100 personas y Hasta 100 personas.

producción en Chinampas Hasta 500 ayudas y Hasta 1000 personas. Producción en

Tablas Hasta 500 ayudas y Hasta 1000 personas. Chinampas Ociosas Hasta 200 ayudas

y Hasta 200 personas.

para la línea de acción Mecanización y apoyo tecnológico, se tiene contemplado:

Reparación y mantenimiento de tractores agrícolas y sus implementos y Reparación y

mantenimiento de tractores agrícolas y sus implementos Hasta 150 ayudas y Hasta 150

productores. Fomento al rescate del patrimonio cultural tangible e intangible del Suelo de

Conservación, Mantenimiento, Resguerrdo y Consolidación de Sitios y Zonas

Arqueológicos, Monumentos Históricos y museos comunitarios Hasta 20 ayudas y Hasta

BO personas. Consolidación y mantenimiento del patrimonio biocultural que incluye

conservación de flora y fauna Hasta 20 ay'udas y Hasta 80 personas.

para la línea de acción cle Proyectos llstratégicos, se tiene contemplado. Centro de

comercialización para frescos y empaqr.tetados Al menos 1 proyecto y Al menos 700

productores. Mercado de Flores y Plantas al menos 1 proyecto y por lo menos 800

productores. Centro de acopio para la venta de productos agrícolas en fresco y centro de

transformación y comercialización pârä hortalizas, condimenticias y todos aquellos

productos ligados a proclucción primaria clel suelo de Conservación al menos 1 proyecto y

al menos 500 productores Agroturismo, conectividad rural-urbano y conservación de la

vida silvestre al menos 2 proyectos y por io menos 1000 productores.

y para la línea de acción de Proyectos Especiales, se tiene contemplado Hasta 20

proyectos y por lo menos 3,000 productor'os.

El presupuesto autorizado para el "Programa Altepetl" fue de $1,000,000,000.00 (Mil

millones de pesos OO/100 tU.N.), de los cuales para el Componente "Centli", la operación

del Componente Fomento de la proclucción agroecológica e innovación tecnológica y

comercial, se canalizarâtn fi425,000,000.{10 (Cuatrocientos veinticinco millones de pesos

OO/1OO M.N.) que equivalert al42.5o/o del "Programa Altepetl".
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Las ayudas se otorgan de manera individual por trarìsferencia nronetar¡a ylo en especie

La Difusión del Programa se lleva a cabo a travês de la Párlina web de la SEDEMA:
http://www.sedema.Ciudad de Méxic,o.gob.m></programas/programa/suelo-de-
conservación, Las Reglas de Operación del "Prïrgrama Altepetl" fueron publicadas en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de igual forma se ,:olocaron Carteles en las

diferentes ventanillas de la DGCORENADR, lc,s Centros de lnnovación e lntegración

Comunitaria realizarân la difusión del "Programa /\ltepetl".

El componente "Centli": Tiene como finalidad el l::ornento â la p,rsfluçción agroecológica e
innovación tecnológica y comercial para núcler:s ;agrarios y prequeños propietarios que

conforman el Suelo de Conservación de la Ciudar:l de México

Así como Fomentar el Desarrollo Rural con equi,Cad de génercr en los núcleos agrarios y

de población que conforman el Suelo de Conservación.

Uno de sus propósitos es mejorar las condiciones de producciórr y aumentar la producción

agroecológica de los sistemas de producción en el $uelo de Coirservación.

Se trata de lncentivar el uso productivo del suelo dei conservaci,Sn mediante el fomento de

actividades agrícolas y pecuarias, de facilitar incentivos ecolómicos para fomentar la

producción sustentable en las unidades de produr:ción del Sueltr cje Conservación.

A la fecha, se ha apoyado de la siguiente manera a los productores

o

Componente Lfnea de
Acción

Concepto de ayuda

2.a.1 Maiz criollo en monocultivo

Monto
aprobado en

CTAR

No.
Solicitudes
aprobadas
en CTAR

2.Centli

2.a Producción
Sustentable

91,712,274.78 156

2.a.2Maiz en milpa s2.992.828.07 261
2.a.3 Amaranto 895.222.O1 51

2.a.4 Prâclicas aoroecolóqicas para ltopal 359,901.99 43
2.a.5 Avena v forraies $2.718.365.54 127
2.a.6 Ornamentales a cielo abiertr: $64.498.00 4
2.a.7 Ornamentales bajo cubierta
2.a.8 Frutales

1.213.795.O3 34
i31 ,1 98.30 5

2.a.9 Horticultura extensiva sl.429.727.16 52
2.a. I 0 Horticultura en invernader<r s500.354.76 14
2.a.1 1 Tierras ociosas v/o altamernte deterioradas ;119.368.91 I

2.a.
12 Producción en Transición Agroer:ológica con Ease a
la NADF-RNA'l-2002

$433,637.98 11

2.a.13 Comercialización itinerante (y otros esquenras de
cadenas cortas agroalimentarias)
2.a.14 Ayudas a procesos de ,:ertificación agrk:ola y
pecuaria

fi174,266.82 1

Av Arro de Juârez. No. 97ü0, Col. Qurrino [\4sndoza.
Pueblo cle San Luis T'laxialter¡alco C.p, 16610.
aicaldía Xochi¡nrlco -iel 584ll 4?A4 I 5843 341 ì i:xt. 100
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2.Cenrli

2.a.15 Hi deu de $139,760.00 4

2.a.16Yida Silvestre s50,000.00 1

2.a.17 Animdes de cia $7.500.00 5

2.a.18 Itu $220,999.80 Þ

2.a.19 Biodigestore:,; flara
Decuaria

unidades de producción $75,137.90 3

2.a.20 s3.104.159.90 84

2.a.21 nnos $40,000.00 1

2.a.22 Avícola $379.985.80 17

2.a.23 ícola $88,895.60 3

2.a.24,Bovinos
2.a.25 Frutillas
2.a.26Hon comestibles $30,000.00 1

2.a.27 Transformación artesanal de
del Suelo de Conservación

la producción $799,784.00 13

2.a.28 Ecoturismo
2.a.?-9 cr $16,937,100.00 100

2.a.30 Producción en chinamPas $3,144,420.59 72

2.a.31.Prod en Tablas $364,312.40 32

2.a.32 Chinampas Oc;iosas $193.089.00 þ

2.b Reparación

v
mantenimiento
de tractores
agrícolas y sus
imolementos

2.b.1 Reparación y mantenimiento de tractores agrícolas
y sus irnplementos

$7,729,077.50 149

2.c Fomento al
rescate del
patrimonio
cultural tangible
e intangible del
Suelo de
Conservación

2.c.1 l\4antenimiento, resguardo y consol idación de sitios
y zonas arqueológiccs, tnonumentos históricos y museos
cornunitarios.

$60,000.00 1

2.c.:2 Consolidación y mantenimiento del patrimonio
faunaincl co de flora

2.d Proyectos
estratéqicos

2.d.1 Centro de ,lomercialización para frescos y

em
2.d.2 Mercado Flores Plantas
2.d.3 Centro de acopio para la venta de productos

agrícolas en fresco y centro de transformación y

cornet,:ialización paria hortalizas, condimenticias y todos
aqu,:llos productos ligaidos a producción primaria del

suelo cle Conservaci(rn
2.d.4 Agroturismo, conectividad rural urbano y

conservación de la virla silvestre

SUBTÐTAL
$7.137.036.49 4
$53,146,698.33 1265
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envlarle un cord¡al saludo.

ATENTAMENTE

LA DIREC GENERAL

ING. N LÓPEZ GUTIÉRRË.Z

RÊFERENCIA: (Numoro de volante 19.^187S)

{a,n1

h

ø,
Direulor cle
Producción
Sustentâbie

Mtro. Pedro Gutiérrez Nava.- Drrector de Proclucción Sustentable

Responsable de
elaboracìôn

Lic Maricela Rarros Hernández.- J. U. D. de Programas
Sustentables 4w

100
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SEDEMA4O41O5-19

Columba Jazmfn López Gutiérrez

NÚMÊRO DE ENTRADA;

REFEIIENCIA:

DIRIGIDÛ A:

FIRMADO PORr

REGFTRO; 3L/O6lLe L7lÛ6lß 14:35ACUSE: HORA:

TIPO:
Oficial

Marina Robles Garcfa

CARGO:

ASUNTO:

Secretar¡a del Medio Ambiente

DESTINATAR¡OS:

Cf oflclna de fa DGCORENAOR

-dolrecclón de prcduælón SGt€ntrble
/¿3 Dfræcfón de CapæÍtadón pan lB Produccfón Sutentâbl€
Cl Þlrecclón de Presen ac¡ón, Prote.c¡ón y Restauråclón de los Recums Naturales.
Cl Direcc¡ón de Centros de lnnowclón ê lntetractón Comunltarla del Suelo d€ Conservaclón.
CÌ Coord, Del Centro de lnnovâción è lntegraclón Comunitârlâ No,l
Cl Coord. DelCentro de lnnovación e lntegrac¡ón Comunltaria No,2
Cl Coord, Del Centro de lnnovación e lntegración Comunitârla No.3
l-1 Coord. Del Centro de lnnovâ€ión e htegraclón Comunitaria No,4
Cl Dlreccfón Efecutlva de la Zona Pðtrlmonlo Mundfal Natural y Cult de la Humðnldâd €n

Xochlmilco, Tláhuac y M¡lpa Altå
Cl J.U,D. de Enlác€ Admlnlstrâttto

Ë DAR OPINIóN (ETABORAIINOTA INTORMATìVA}

É3 RECIBIR ÊN ÀUDIENCIA E INFORMAR MÊDIANTE NOTA

Cf TRATAR EN ACUÊRDO CON I.A DIRÉCTORA GENÉRA!

13 AStsTrR EN REpRESENÌACtótr¡ OE esra O¡nrCCtóN GENERAL
(EIABORAR NOTA INFORMATIVA}

cl P.ARA SU ßEG|SÌRO Y CON9C|M|ENTO
Ct PARA su ATENcIóN pRocEDEMrs

"Ízr 
ÊuBoRAR oFtcto oE RESPUESIA PARA FTRMA DE t"A DTRECTORA GENERAL

I (TNCLUTRANTTCEDENTESI

.-I ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA FIRMADO POR SU ÁREA
(MARCAR COprA DE CONOCTMIENTOA ESIA D¡RECC|óN GENERAT)

_¡ãÎAvon oe cooRDrNARsE PARA EMtnR uNA sorA REspuEsrA
(

En refe¡encia al ot¡c¡o SG/DGJYEL/PA/CCDMXJ334.2l2O19, firmado por, Luis Gustavo Vela Sánchez, Remlte copia del
of¡clo MDSPOPA/CSP/S76/2019, signado por el Dipufado José de Jesús Martfn del Campo Casûàlleda, Presidente de la
mesa Directiva del Congreso de la CDMX, i LegÍslatura, quièn comun¡ca el punto de acuerdo aprobado en Sesión
celebrada el dia 28 de mayo, por el que se exhorta a los titulares de þ Secretaria de Pueblos y Bãrrlos Originarios y
Comunidades e lndfgenâs Residenûes, la Secretarfa dê Desârrollo Económico. la Seòretaria dél Medio Ambiente y la
Secreta¡ia de Agrlcultura y Desarrollo Ru¡al del Gobierno Federal, para que efectlen acciones que estimulen h lábor
oroductiva de ¡G âdricultores an benéflco de su economía.

de Enlace Jurfd¡co

INSTRUCCIóN DE I.A Df RECTORA GENERAL fc¡ tú /ct IMPORTANTE: EN Los oFIcIos DE RESPUÊS]A,

rnvonio¡ n¡nRc¡R coptAs DE coNoctMtENTo
elrcrfiÓ¡ltc¡s a los tNVoLUcRADos, Asl coMo
I.IACIENDO REFERENCIA At NUMERO DE ENTRÀDA

DE VOI.ANTE DE CONTROL, sAD Y/O NUMERO DE

REFERËNCIA DE ATENCIÓN CIUDADANA.

c¡n¡crunfsr¡ces DELTRAMrË soltctrADo! c¡ENTFEGA DE DOCUMENTO,S:cl EN ORIGINAL Cl CON AITIEXOS: URGINT€ CI ñoRMArCl pnm conocllvrr¡¡ro

19-1879

CONTRA VOTAI\¡TE (Reeièsar a la Dirección General)

DE RECEPCIóN EN SU ÁREA:NUMERO ÞE ENTR^ADA:

TRAMITE REAIIZ.ADO¡

f-l corrlctuloo¡ sg nreruotó

19-1879 NUMERO DE ENTRADAs

TRAM]TE REAI.IZADO:

ssercn¡otó M¡oßn¡tg

NOMBREY FIRMA DEL RESPONSAqTE DEr

CONTRA VOI¡NTE (Control lnterno del Área)

ìl
FÊCHA öE CONTESTACIÓN:

cl 5E TOMO CONOCIMIENTO Y SE ARCIIIVA

RESUMEN DE RESPUESTA:

NOTA: rÀVoß tË AN[r.aR a,Dpt.n Di¡l

Ði:l,;lu Dti lìEspu[s1'¡1 E¡i CASO Dt !i:A lf)fi
p¡ß'ff t): su ÅRlASEITO, NOMBRE Y FIRMA DE qUIEN RECIBE:

Ci{JNi\D îilI!I#VAOOftA





DoÇuMFNroffiffiBru
N{mero de Entrada: 19-004105 Regístro:31/05/2019

Referencia: SG/DGJYEUPÀICCDMX/334.2/2019

Firmado por: LIc. Luls Guetavo Vela Sánchez

Cargo: Dlreclor Gsneral Jurldlco y de Enlace L€glslatlvo de la SGCDMX

Dirigido a: Dra. Marina Fobles GarcÍa

Tipo: Ollclo

Asunto:

'l turno/l pendiente

15:20

Remlto cop¡a del oflclo MDSPOPA/CSP/5076/2019, slgnado por el Dlp. José de Jesrls Martfn del Campo Castañeda, PresldentE de la Mesa Dlroc¡va
del Congreeo de la Cludad de Méxlcoo I Leglslatura, qulen comunlca el Dlctamen apÌobado en seslðn celebrada el dla 28 de mayo, por el gue 3e
exhorla a los tltulares de la Secretarfa de Pueblos y Bãrrlos Orlglnarlos y Comunldades lndfgenas Resldenles, la Secretarfa de Desarrollo
Económlco, la Secretarla del Medlo Amblente, y la Secretarfa de Agrlcultura y Desarrotlo Rurat del Goblerno Federal, para que efectúen acclones que
cst¡mulen la labor productiva de los agricultor€s en beneficlo de su economfa. Anexa copia del acuerdo. 

,

Matricula: Anexos:

Documentaclón en copla simple

lnstrucción:

Observaciones:

Se lnforma al Asesor y al Enlace Leglslativo.

31/05/2019"Acuse:
,l

Elaboración: 2gtÛSl201 I

Antecedentes

!'

;

TURNO 1/1

Destlnatarlo:
ffi ffimm pendientel ordinario

Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural

Ftemlte copia del oficio MÞSPOPA/CSP/5076/2019, signado por el Dip. José de Jesús Martfn del Campo Castañeda, presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura. quien comunica el Dictamen aprobado en sesión celebrada el dia 28
de mayo, por el qua sê Êxhorta a los titulares de la Secretaría de Pueblos y Barrios Ori.ginarios y.,Gomunidades lndÍgenas Residentes, la
Sêcretarfa de Desarrollo Eoonómico, la Secretaría del Medio Ambiente, y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno
Federal, para que efectÚen acciones que estimulen la labor productiva de los agricultores en beneficio de su economfa. Anexa copia del
acuerdo.

lnslrucclón MRG:

Asunto:

Fecha compromiso: 01i07/2019

i g¡ Descargo:

Documento: Elaboración:

ReglstróTurno: MALIMAA Modificó Turno: Fegistró Resp: Modiflcó Resp:
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